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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Las l eyes , ordene» y anuncios quo h a y a n de insertarse en 
lo s B o i . t v i N » OFrciM.BS s e han de inundar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán i los Kdilores de l o s 
mencionado» perióJicos. 

(Retí trden de 8 de A Mi de 1 9 3 9 . ) 

• o p u b l i c a t o d o » I I H I I I I I H e x c e p t o I o n d o m i n g o » 

—O PBSOIOS D B SDESCBIPCIÓ» O-

En es ta capital , l levado á domic i l io , dot pestlat ánchente rénhmot mensuales 
anticipadas; fuera >le e l la tret peseUt elmuenta einlimot al m e s , nucte al t r imes 
tre, díet y ocho al semestre y teintioeho peselat cincuenta centimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
plata de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta 
á la Administración, con Inclusión del importe del t iempo de abono en se l lo s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que s e a * 
I instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
d imane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagarás 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

N u m e r o « u e l t o ."»« c é n t i m o * d o p e * o t a 

* n t ¿ i ü £ t f C l A 0£L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Re

gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coutiuúan en San Sobastiáu 
sin novedad en su importante salud 

Debiendo verificarse en este Gobierno 
el día 27 del actual , á las do> do su tarde, 
bajo mi presidencia ó la del funcionario 
en quien delegue, la subasta de las obras 
de reparación que bau de efectuarse en el 
cuartel de la Guardia civil , sito en la ca
lle de Toledo, u ú m . 126, bajo el tipo do 
12.391 pesólas 6 céntimos, y ob l igáu-
dose los licita lores para tomar parte eu 
la sub-tsta, ¿ acompañar á 1<>S pliegos y 
dentro de ellos la proposición* ajustada el 
modelo, el resguardo quo acredite la cotts-
titucióa de la fianza provisional en ta Caja 
goueral de Depósitos, ó sea uua cantidad 
que oorrespouda al 5 por 100 del presu
puesto, que asc iou ie á 12 .394 pesetas 6 
céntimos, y la cédula personal del l tc i ta-
dor, y cuaudo algunos de ostos presouto 
más de un pliego, bastará que en uoo cual
quiera de los 'que preseuto acompañe es
tos últ imos; »e advierte al público que el 
pliego de ooodicionos, modelo de proposi 
clon, memoria descriptiva, presupuesto y 
demás antecedentes relativo á osta subas
ta, ae bailan de mauifieato eu el Negocia
do correspondiente de este Gobierno de 
proviuoia. 

Madrid 16 do Agosto de 1 8 9 2 . = E 1 Go
bernador, Ei Marqués de Bogaraya. 

Sesión de 6 de Junio de 1892 
Presidencia del Sr. D. Leopoldo Qálvez 

Holguin 

SeSores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Campo.—Cem bo

rato E s p a ñ a — Cortina.— Cunill . — Diez 

González.— Fernández Argente . — F e r 
nández Caballo.—Fernández Morales .— 
Fernández Sbaw.—Fout .—Garc ía A c e -
vodo.—Garda Aramburo.—García Gordo. 
—García Lomas.—García Marchante.— 
López González.—Martin Corral.—Mar
tínez Escolar.—Mathet .— Negro.—Pérez 
Negro.—Presi l la .—Rodríguez Port i l lo .— 
Rosa .—Sáez .—YáSez (Secretario).— Bo-
rrallo (Secretario). — F. Pérez de Soto 
(Presidente). 

Abierta la sesión a las tres de la lar 
de, fué leída el acta de !a anterior y apro
bada on votación nominal por los H0 sé -
Sores que se hallaban presentes, cuyos 
uombres s • expresan en el margen, á e x 
cepción del Sr. Pérez do Soto que no tomó 
parte en la votación. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar e n U r a i a do un oficio del Di 
rector d*»l Asilo de U s Mercedes, part ic i 
pando que los exámenes do fin do curso 
se verificarán los días 8. 9 y 10 del ao-
tual. 

Quedar enterada do un oficio de la 
\ Comislóu de Beneficencia, participando 
; que ha admitido la renuncia presentada 
! por los Sres. Pulida y Mathet del cargo 

do Presidente y Visitador de la Plaza de 
• Toros respectivamente y ha designado 

para sustituirles á los Sres. Pérez Negro 
; y Fernández Cabello, y designando al 
\ Sr. Molina para el cargo de Vicepresiden-
| le de la Comisión. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
| un ofioio del Sr. Visitador del Hospital 
¡ provincial y departamento de dementes , 
! proponiendo la adopción de a lgunas m e 

didas relativas á este departamento. 
Quedar enterada de un ofioio del s e 

ñor Arroyo, participando haber termina
do la í iceucia quo la Corporación le con
cedió. 

Ampliar en 500 pesetas más la canti
dad consignada en la distribución de fon
dos del mes de Mayo próximo pasado, on 
el oap. 8.° del presupuesto. El Sr. Gar
cía Lomas hizo constar su voto en contra. 

Disponer que la banda de música del 
Hospicio asista en número de 30 ó 35 al 
pueblo de Cadalso de los Vidrios, para 
las fuuoioues que se han de verificar en 
los 4tas 13, 14, 15 y 16 de Septiembre 
próximo. 

A u t o s de la aprobación del acta, á pe
tición del Sr. García Marchante so aoordó 

subsanar la omisión que en ella aparece 
referente á que después do la votación de 
la enmienda del S ' . Cortina a l a totali
dad del presupuesto se ausentó con l icen
cia del Sr. Prosideuto, reservándole el 
derecho de presentar en la sesión i n m e 
diata la proposición incidental que a n u n 
ció en el comienzo do la que se refiere el 
acta. 

El Sr. Cortina pidió asimismo que 
se rectificase el ooncepto de los Oficiales 
do contabilidad qua habían de sustituir 
á los I tterventores de los Establecimien
tos, entendiéndose que aquellos han do 
ser Oficiales de primera clase; que respec
to á los empleados del deparlamonlo de 
dementes , nota una diferencia que es de 
escasa importancia, por lo que no insiste 

l en su rectificación; que no recuerda que 
so haya votado la supresión de la plaza 
de Profesor de Orfeones del Hospicio, según 
apareco en ei acta; y por últ imo, que desea 
se haga constar en ella la explicación de 
su voto en contra do la aprobación defi- : 
ni ti va del presupuesto y las adhesiones á 
la misma do varios Sres. Diputados. 

El Sr. YáSez, Secretarlo de la Mesa, 
contestó al Sr. Cortina manifestando que 
1A supresión de las plazas de Profesores 
de Orfeones y de Canto del Hospicio fué 
acordada por virtud de la aprobación de 
una oumienda escrita y firmada por el se
ñor Gírela Aramburo, según cousta de los 
antecedentes; y que la explicación dol 
voto del Sr. Cortina y las a lhos iones al 
mismo aparecen consignadas en el asta. 

El Sr. Presidente, en vista de esto, 
manifestó que se harian las rectificacio
nes procedentes. 

Después de esto fué aprobada el acta 
en la furnia que consta, antes del despa
cho ordinario. 

El Sr. García Gordo ruega á la Comi
sión de Fomento informe, con la posible 
brevedad, una instanoia del pueblo de El 
Álamo, acerca de la construcción de uu 
camino vec inal . 

El Sr. Cortiua, Presidente de dicha Co
misión, contesta que no detendrá el infor
me do la instanoia. 

El Sr. García Gordo da las gracias. 
El Sr. Cortina pregunta á la Comisión 

de Personal 8 ¡ ha tomado algún acuerdo y 
exoita su celo sobre este punto, acerca del 
nombramiento y distribución del perso
nal subalterno de carreteras, que es u r 
gente resolver, porque habiendo quéda lo 

tan reducido, sobre tedo en la parte de 
peones, por virtud del últ imo presupuesto, 
pueden sufrir grandes perjuicios la c o n 
servación do aquellas si no se adoptan 
acuerdos ¡¿mediatos . 

El Sr. Diez, de la Comisión, oontesU 
quo esta se ocupará del asunto, y espera 
que el Sr. Cortina, individuo do la misma, 
contribuya á su mejor resolución. 

El Sr. Cortina preguntó también acer 
ca del estado de las gestiones practicadas 
acoroa de la corrida de toros de Benefi
cencia, i 

Los Sres. Rodríguez Portillo y Peres 
Negro contestan que la Comisión ha hecho 
to los los esfuerzos Imaginables para c o n 
tratar toros de buena gana lena y diestros 
que.presten aliciente al público, y que s i 
después de esto los pro lucios de la corr i 
da no son t in tos como era de esperar, no 
sería culpa la-suya. 

El Sr. Pérez Negro manifestó también 
contestando á una pregunta del Sr. García 
Lomas, que la venia do billetes ae hará 
en la misma forma que otras veces. 

Ocupa la presidencia el Sr. Pérez de 
Soto. 

El Sr. Cortina pregunta á la Comisión 
de Hacienda en qué estado so encuentra 
la conversión do la deuda de los pueblos 
y el arreglo oon los acreedores por efecto 
de la misma. 

El Sr. García Gordo, de la Comisión, 
oontosta que se aoaba de dirigir uua circu
lar á todos el los dándoles el plazo de lodo 
el presente mes de Junio, para que maní -
flesten si se acogen ó no al beneficio do la 
conversión, y que espera lo hagan asi casi 
to ios por lo beneficiosa qu» para el los r e 
sul la . Que algunos pueblos han cons igna 
do ya en sus presupuestos la cautldad n e 
cesaria á este fin, y ruega al Sr. Cortina 
que so dé por satisfecho con esta contesta
ción hasta que se sepa el resultado de l a 

: últ ima circular. 
El Sr. Cortina dice quo no puede d a r 

se por satisfecho, porque en la dis^us'.ón 
de presupuestos se dijo que casi todos los 

' pueblos habian acepta lo el beneficio do ta 
, conversión, y quo de los datos de Conta

duría resulta, que por el contrario son. 
muy pocos los quo lo han aceptado, s i e n 
do de advertir que los deudores de m a y o r 
importancia como son San S bastiáu d e 
los Beyes y Alcobendas, cuya deuda u n i 
da asciende á unos veintitantos mil d u 
ros, no oonteatarou aún ua la; é l u o l d c n -
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talmente ruega al Ordenador de pagos que 
ampare á los pueblos que satisfacen p u n 
tualmente sus obligaciones, apremiando, 
en cambio, por todos los medios posibles, 
á los que no las satisfacen; porque los pri
meros se ven porjudicartos por la falta de 
pago de los segundos , pues con la deuda 
de éstos sube el coutingente que los otros 
bao de pagar para cubrir el déficit. 

El Sr. Presldeate manifiesta que ni él 
ni los Ordenadores de pagos que le han 
precedido, ban podido baoer m i s por 
eausas conocidas de todos los Sres. D ipu
tados; poro que él promete ser inexorable 
con los pueblos quo no se acojan al heno-
floio de la conversión y hacer estricta 

justicia lo mismo cou los deudores que 
con los acreedores. 

El Sr. Diez, de la Comisión de Hacien
da, contestando también al Sr. Cortina, 
manifiesta que á la primer circular que 
dirigió á los pueblos la Comisión de 
Hacienda, contestaron satisfactoriamente 
unos 40 pueblos, y en vista del resultado 
de este avance, ha procedido aquella á 
los trabüjos de confección do las láminas y 
arreglo con les acreedores, cosas quo ya 
están muy adel antadas; y que en el BOLETÍN 
OFICIAL de hoy se publica la segunda cir 
eular en la que de un modo terminante 
se hace constar, por medio de una cláusu
la, que la Diputación extremará hasta el 
último limito las responsabilidades de 
aquellos quo no se acojan ¿ la conversión. 

El Sr. Cortina da las gracias y hace 
votos por que la operación se ul t ime sat is 
factoriamente. 

Después de esto, el mismo Sr. Cortina 
retira la proposición presentada en la s e 
sión anterior respecto á la reducción del 
número de sesiones, toda vez que hay 
asuntos importantes de que tratar. 

Entrando en el orden del dia se dio 
cuenta de los «lietámenes de la Comisión 
de Fomento , y á propuesta del Sr. Mathot 
quedaron sobro la mesa los siguientes: 

Proponiendo la aprobación de !a liqui
dación do las obras de recomposición de 
cuatro oasil'.as para Pcoues camineros, 
situadas en la carretera de Navalcaruero 
al l imite de la provincia, y quo se satisfa
ga al coutralista de este servicio D. Fede
rico Cuadrado, la cantidad de 346 pesetas 
60 céntimos á que ascieu \Q el saldo do 
dicha l iquidación. 

ídem la aprobación de la l iquidación 
del acopio y machaqueo de 800 metros 
cúbicos de piedra para la conservación do 
la carretera de Navalcaruero al l imito de 
la provincia; quo se declare recibido d i 
cho acopio y de abono al con lra l s ta Don 
Agust ín D:az Carrelo, la cantidad de 1.236 
pesetas 25 céutimos, y por último, que se 
devuelva al citado Sr. Díaz la fianza que 
t iene consignada, previas las formalida
des establecida». 

So dio cuenta también de los s i gu ien 
tes de la misma Comisión: 

Proponiendo la aprobaoión del proyec
to formado para construir la carretera 
provincial de Fuenlabrada á Griñón por 
Humanes , y disponer que salga á subasta 
dicho proyecto. 

ídem la aprobación del proyecto for
mado para coustruir la carretera provin
cial de Fuentidueña á Colmenar de Oreja 
por Vil lamanrlque de Tajo, y disponer 
q u e salga á subasta dicho proyecto. 

ídem se conoeda la prórroga de siete 
meses que ha solioitado para terminar las 
obras el contralista de la carretera pro
vincial de Alcalá de Henares á Cobeua, 

J ) . José María Navarro. 

I 

í d e m la aprobación del presupuesto 
adicional, importante 4.813 pesetas 73 
céntimos, formado para las obras de a m 
pliación del camino titulado Toledano, 
íjQg parte do la carretera del Estado de 
Arganda á Chinchón y enlaza con el pue 
blo de Morata de Tajuña. 

ídem que se manifieste á D. Enrique 
Fernández Prieta, dueño de un proyecto 
de tranvía á vapor de Madrid á Colmenar 
Viejo , que ínterin no obtenga la concesión 
y remita dicho proyecto, uo es posible re
conocerle personalidad para pedir subven
ción, ni menos fijar la cuantía de ésta. 

Se acordó dejarlos tres días sobre la 
mesa en votación nominal , por 17 votos 
contra cinco, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Arroyo.—España.—Diez González.— 

Fernández Argente.—Fernández Cabello. 
—Fernández Shaw.—Font .—Gálvoz Hol-
guin.—García Lomas.—García Marchan
te.—Martínez Escolar .—Malhet .—Presi 
l la .—Rosa.—Sáex.--Borral lo (Seoretario). 
—Sr. Presidente. 

Señores <¡ue dijeron HO: 
Cortina.—García Aramburo.—García 

Gordo.—Rodríguez Port i l lo .—Yáñez ( S e 
cretario). 

A petición de varios Sros. Diputados 
quedaron sobre ia mesa los demás dictá
menes que figuraban en el orden del día, 
excepto el de la Comisión de Hacienda, re
lativo á la aprobación del reparto girado 
por la Administración de Contribuciones 
entre los Ayuntamientos de la provincia 
del cnpo de la contribución territorial 
para 1892-93, quo íaé aprobado. 

Fué retirado el de la misma Comisión. 
Disponiendo que por el Diputado Don 

José Cortina, asistido del personal que es
time necesario, se gire una visita de i n s 
pección al Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo, haciendo responsables de los gastos 
quo en ella se ocasionen á los que aparez
can en descubierto de alguno de los ser 
vicios munic ipales . 

En votación ordinaria se acordó dejar 
tres días sobre la mesa el dictamen de la 
Comisión do Personal adaptan lo el per
sonal al presupuesto ordinario para el año 
económico de 1892 93, votado por la Di
putación, en cumplimiento de lo dispues
to por el Real decreto de 3 de Mayo ú l 
t imo. 

El Sr. García Marohante ruega se dé 
cuenta do la proposioion que tiene presen-
tada á la Mesa ref rento á la intel igencia 
del acuerdo para la adquisición de terre-
u o i destinado á la construcción de m a n i 
comios . 

El Sr. Presidente dispuso quo antes de 
darse cueula de esta proposioion se leyese 
el oficio del Sr. Gobernador, en que parti
cipa que ha desestimado el recurso de 
alzada Interpuesto por el Sr. Moral contra 
el acuerdo á quo haco referencia la pro
posición. 

Después de la lectura, el Sr. Presiden
te mauifiesta quo uo considera procedente 
el discutir dicha proposición, toda vez 
que en el oficio leído expone el Sr. Go
bernador que para recurrir en alzada del 
acuerdo, es preoiso que éste soa definitivo 
por virtud del dictamen facultativo, á 
cuya condicional se somete aquél . 

El Sf. García Marchante manifiesta 
que la proposición es perfectamente rom 
palibl? con lo resuello por el Sr. Gober
nador. 

El* Sr. España dice que el objeto de la 
proposición, no sólo es compatible con 

la resolución del Gobierno de la provin
cia, sino que es do procedencia absoluta, 
toda vez que en la sesión anterior se había 
manifestado el espíritu de la mayoría de 
la Diputación respecto á la duda, qno era 
preciso resolver, de si una vez emitido el 
dictamen facultativo debía ser éste rev i 
sado por la Diputación. 

El Sr. Negro manifiesta que toda vez 
que el Sr. España ha descubierto el obje
to de la proposición, no tiene inconve
niente en que se dé cnenta de el la . 

El Sr. Presidenta manifiesta que si la 
Diputación lo acuerda asi, se dará cuenta 
de la proposición, aunque él no la consi
dera m u j procedente, pero se somete 
siempre gustosísimo á correr los riosgos 
de lo quo la Diputación resuelva. 

Hecha la pregunta, se aoor ló dar l e c 
tura de la s iguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
ol honor de proponer á la Diputación se 
sirva acordar;=Que dada la importancia 
que entraña el acuerdo sóbrela adquisición 
de terrenos para manicomio, tomado en 
la sesión del dia 12 del presente mes, 
vuelva á entender la Diputación, discutir 
y aprobar el dictamen téonico confiado 
al Arquitecto de la provincia. Madrid 30 
de Mayo de 1 8 9 2 . = L u i s F . García Msr-
chante .=Eduardo Y á ñ e z . = E u g e n i o C. Es
paña. * 

El Sr. Garoía Marchante la apoya bre
vemente manifestando que el dictamen 
do la Comisión de manicomios adolecía 
de la falta de un requisito tan importan
te, como es el informe facultativo, según 
habían demostrado en la discusión los se
ñores Argente y Mathet. Que en vista de 
oslo, la Diputación había acordado aprobar 
el diclamen do la Comisión sometiéndolo, 
no obstanto, al informe técnico; pero como 
entonces no se había resuelto sobre el 
punto (1. si eso informe había de vonir 
después á examen de la Diputación; como 
sobro esto han surgido dudas manifesta
das en la sesión anterior, .y por otra parte, 
no parecía decoroso para la Diputación el 
someter un acuerdo suyo á un informo 
facultativo sin sujetar éste á revisión, r o 
gaba que se tomase en consideración su 
proposición y se discutiese. 

En votación nominal fué tomada en 
consideración, por 27 votos contra uno, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Arroyo.—Campo.—C. España.—Cor 
tina.—Diez González.—Fernández Argen
te.—Fernández Cabello.—Fernández Mo
rales.—Fernández S h a w . — F o n t . — Gál-
vet.—García \ c e v e l o . — G a r c í a Arambu
ro.—García Gordo.—García Lomas.—Gar
cía Marchante.—Martín Corral.—Martí
nez Escolar.—Mathet.—Negro.—Presi l la . 
—Rodríguez Port i l lo .— R o s a . — S á e z . — 
Yáñez (Secretario).— Borrallo (Secreta-
rioj.—Sr. Presidente. 

Dijo no el Sr. Briones. 
A instancia del Sr. García Gordo se 

dio lectura do los artículos 82 , 83 y 84 
del reglamento. 

El Sr. Cortina pide que en c u m p l i 
miento del art. 8 i pase la proposición á 
la Comisión respectiva. 

El Sr. García Gordo se adhiere á lo ex 
puesto por el Sr. Cortina, manifestando 
quo para que una proposición se discuta 
al dia siguionte de su presentación, es 
preciso que sea declarada urgente. 

El Sr. García Marchante ruega á la 
Diputación que declare la urgencia. 

Eu votación nominal votaron la ur

gencia de la proposición los señores ^ 
guientes: 

Arroyo.—Campo.—C. España 
nández Argente.—Fernández Cabel lo .^ 
Fernández Shavr .—Font .— Garoía AceV l >. 
do.—Garoía Lomas.—García Marchante 
—Martin Corral.—Martínez Escolar.^!. 
Mathet .—Presi l la .— Rosa.— Sáez.— y ¿ 
ñez (Secretario).—Sr. Presidente -jo-
tal, 18. 

Votaron en contra de la declaración d» 
urgencia los señores siguientes: 

Cortina. — Díoz. — Gáívez. — Garcit 
Aramburo.—García Gordo.—López Q 0 Q < 

zá l ez .—Negro .—Pérez Negro. — R 0 ( i r r m 

guez Portil lo. — Borrallo (Secretario). 
Total, 10. 

A petición del Sr. Cortina se dio lee. 
tura al art. 84 del reglamento, y en vir. 
tud de lo dispuesto en la según la pa r( e 

de este articulo, pide que la proposición 
pa*e á la Comisión respectiva, toda v«j 
quo no habían votado la declaración de 
urgencia la mayoría absoluta del número 
de Sres. Diputados que compone ia Cor
poración, según requiere dicha parte. 

El Sr. García Marchante ruega á l i 
Presidencia que cite para mañana ala 
Comisión especial de nuevos Estableci
mientos, á fin de que emita dictamen con 
urgencia . 

El Sr. España se adhiere al ruego del 
Sr. Marchante, y añade que si por acaso 
en el intermedio viniese el Informe facul
tativo no sea revisado por la Comisión 
especial, s in que antes la Diputación 
acuerde sobre la proposición del Sr. Gar
cía Marchante. 

El Sr. Presilla haoe constar que desea 
se dé por reproducida la proposioion del 
Sr. Marchante, pues en la sesión de ma
ñana para cumplir con ol reglameuto pre
sentará olr'a igual , á fin de vor si enton
ces consigue el número de votos necesarios 
para la declaración do urgeuoia. 

El Sr. Presidente manifiesta qoe para 
armonizar el propósito del Sr. Presilla 
con las peticiones de los Sres. Marchante 
y España, no citará á la Comisión espe
cial hasta ver el resultado que obtiene li 
proposición del Sr. Presil la. 

Y no habiondo más asuntos do quo 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 1» 
próxima los dictámenes sobre la mesa.=s 
El Diputado Secrotario, E. Yáñez. 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

En los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del primor 
trimestre del actual año económico 
por repartimiento provincial; y con el 
fin de que cumplan con el deber qno 
la ley les impone, se lo recuerdo po f 

el presente anuncio, esperando de lo* 
Sres. Alcaldes se sirvan desdo luego 
efectuar el pago; en la inteligencia 
de que de no verificarlo, y por sensi
ble que soa, la Diputación cumplid 
con lo que preceptúa la legislación 
vidente. 

Madrid 6 de Agosto de 1892. 
Marqués de Bogaraya. 
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B K H K J M l)E HAGIBÜDA 
t»B LA. PROVINCIA D E MADRID 

La Direcoióo general do Propiedades 
y D i c h o s del Estado, coa feoha 8 del 
aolual, comunicó á la Dolegaoión de mi 
oargo lo siguiente: 

«Visto el expediente instruido en esta 
pirección general á consecuencia de r e 
curso de alzada interpuesto por el A y u n 
tamiento de Villarejo de Salvanés contra 
nn acuerdo de esa Delegación de Haoien-
da, i ' * 1 T 1 " 8 0 l o declaró obligado al 
abono del 10 por 100 que corresponde á la 
Haci3nda por el arbitrio de pesas y m e 
didas: 

Visto el arl. 87 del reglamento vigente 
para ol procedimiento en las reclamacio
nes ecouómieo-administrativas, el cual 
dispone quo no podrá utilizarse el recurso 
de ap'laoión, cuando la providencia sea 
condenatoria de cantidad liquida, FÍO el 
previo ingreso de la misma en las arcas 
del Tesoro: 

Considerando que no aparece entre los 
documentos de que consta el expediente, 
la carta de pago que acredito que por el 
Ayuntamiento interesado se ka cumplido 
con lo prevenido por el art. 87 del regla
mento ya citado; y 

Considerando que el asunto de que se 
trata no puede considerarse comprendi
do en el art. 83 del mismo reglamento, 
quo autoriza al Exorno. Sr. Ministro para 
relover del previo ingreso de la cantidad 
mandada abonar cuando se trata de pena
lidad impuesta al contribuyente ó de res
ponsabilidad exigida al funcionarlo pú
blico; esta Dirección general ha acordado 
desestimar el recurso de alzada del Ayun
tamiento de Villarejo de Sálvanos, confir
mando en un todo el aouerdo de esa Dele
gación.» 

Lo que se publica on el BOLETÍN o r i -

«IAL para conocimiento del Ayuntamiento 
de Villarejo de Salvanés. 

Madrid 10 de Agosto de 1 8 0 2 . = E l De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

esta Dirección general ha acordado dispo
ner so desest ime la solicitud del Ayunta 
miento de Vll lamanrique de Tajo.» 

Lo que so publica en el BOLETÍN OFI

CIAL para oonooimiento del Ayuntamiento 
de Vll lamanrique de Tajo. 

Madrid i l de Agosto do 1892. = E 1 Do-
legado de Haoienda, Modesto Fernández 
y González. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, con fecha 4 del actual, so ha co
municado á esta Delegación lo siguiente: 

«Debiendo prestar el Cuerpo do Investi
gadores de Haoienda, creado por Real de
creto de 9 del próximo pasado mes , aná
logo servicio al que se desempeñaba antes 
por los Inspectores; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom-
bre'i la «Rena Regente del Reino, ge ba 
servido disponer: 

1.° Que provisionalmente y hasta que 
se publique un nuevo reglamento, rijan 
las prevenciones del dictado en 11 do Mayo 
de 1888, para el servicio de investigación 
de la Haoienda pública, menos las refe
rentes á la renta del Timbre, ramo en el 
que por corresponder su investigación á 
la Compama Arrendataria do Tabacos, no 
puede la Hacienda ejercer su acción fisca
lizado™. 

2.° Que se entienda que los Investiga
dores están en comisióu dol servicio cuan
do se trasladan para el desempeño de una 
misión especial y determinada á localidad 
dislinta de la en que l lenen 3 u residencia 
permanente; y 

3.° Quo para disponer estas traslado 
nes, debe recaer acuerdo esorito do V . S., 
á propuesta de la Administración del 
ramo á quo corresponda el servicio. 

De Real orden , comuuícada por el 
Sr. Ministro do Hacienda lo digo á V . S. 
para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se pnblioa en el BOLETÍN OFI

CIAL. 

Madrid 11 d e r Agosto do 1'892.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

La Dirección general do Propiedades, 
con feoha 8 del actual, comunicó á la De
legación de mi cargo lo siguionte: 

oVtsto ol expediente promovido por el 
Ayuntamiento do Vll lamanrique de Tajo, 
en alzada de un acuerdo de esa Delegaoión 
de 111 r i e n d a , por el quo se le declaró obli
gado al pago de) 10 por 100 por el arrien
do de pesas y medidas: 

Visto el art. 8"* del reglamento vigen
te para el procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, que 
previene quo no podrá utilizarse el recur
so de apelación cuando la providencia sea 
condenatoria de cantidad liquidada, sin 
el previo ingreso de la misma en las arcas 
del Tesoro: 

Considerando que entre los documen
tos do que onusta el expediente, no apare
ce la carta de pago que haga constar que 
el Ayuntamiento apelante ha cumplido 
eon el requisito que previeno el ya citado 
articulo 87 del reglamento; y 

Considerando quo el asunto de que se 
trata no puede ser eoraprondldo en el ar
ticulo 88 del reglamento, por el que so 
autoriza al Excmo. Sr. Ministro para rele
var del previo pago de la cantidad man
dada abonar, cuntido se trata de penalidad 
Impuesta al contribuyente ó de responsa
bilidad exigida al funcionario públioo; 

M a d r i d 
Secretaria. 

En el sorteo verificado en la sesión de 
esto día, han sido designados por la suer
te los $0 señores contribuyentes que á 
continuación se expresan, para formar en 
unión del Excmo. Ayuntamiento la Junta 
municipal , durante el presente año eco
nómico: 

D. Juan Correoher Pardo. 
Francisco Alonso Rnbio. 
Emil io Drake de la Cerda. 

Sr. Marqués de Perales. 
D. José Diez Velasco. 
Sr. Conde de Guaqui. 
D. Joaquín Olmedilla Ruiz. 

Agustín Subirat Codornier. 
Sr. Conde de V i l h p a t c m a . 
D. Joaquín Couoba Aloalde. 

Gregorio Robledo Gómez. 
Mauuel Santa Ana. 
Teodoro Gómez Herrero. 
Ricardo Moragas. 
Rafaol Segarra. 
Alvaro Ansorená. 

Sr. Marqués de Alcañices. 
D. Juan Balboa González. 

Carlos Prats v Julián. 

Sr. Marqués de San Eduardo. 
D. Celedouio del Val . 

Lorenzo Hoyos Bnstamante. 
José Gallo J iménez. 
Manuel García Rodrigo. *< 
Luciano López Dávila. 
Andrés Revi l la Vi l lodas . 
León Pablo Vi l laverde. 
José Ballester. 
Plácido García Herreros. 
Jaime Giroua Grafel. 
Luis Soto Hernández. 
Fornando B-dloso Lucas. 
Ignacio Arce Mazón. 
Gablno Sluyk. 
Fraucisco Manguet. 
José García. 
Julián Cabrero. 
Prudencio Alvarex. 
Juan Angón. 
José Antonio Balcnchana. 

Sr. Conde do Casa Sedaño. 
D. Gonzalo Cerrajeria'Benito. 

Adulfo Moreno Pozo. 
Ezeqtiiel Ordóñex. 
Mauuel Pérez Fel ices . 
José Ruiz Muñoz. 
Mauuel Sánohez Blanoo. 
Manuel Mira. 
Alejandro Bacqué. 
Luis María Tro. 
Lo que en cumplimiento de lo que 

dispone la l ey , se auuucia al público 
para su conocimiento. 

Madrid 12 de Agosto de 1 8 9 2 . = E l S e 
cretario general, Rafael Salaya. 

C a m a r m a d o E s t e r u o l a s 

El día 1.8 de Septiembre próximo, do 
de once á doce de su mañana, en la Casa 
Ayuntamiento de esta vi l la, tendrá efecto 
la subasta de los pastos dol prado de esta 
local idad, bajo el t ipoy condiciones que se 
señalan en el pliego, que se halla de m a 
nifiesto en esta Secretaria y lo estará en el 
acto de la subasta. 

Camarma de Esleruelas á 10 do Agosto 
1892. =»EI Alcalde, Agustín Díaz. 

O e t a f e 
A las doce de la mañana del día en 

que haga los treinta de publicarse el pre
sente on el BOLETÍN OFICIAL, contados 

desde el s iguiente al de su inserción, se 
procedorá á subastar los pastos de los 
prados de cata vi l la , bajo las condiciones 
que obran de manifiesto en esta Secreta
ría y tipos s iguientes: 

Dehesa de Santa Qulteria, 900 pesetas. 
Prado de Acedinos, 800 id. 
Suerte Derroturas, 25 id. 
Getafe 10 de Agosto de 1892.—El Al

oalde, Manuel Perales. 

S o v i l l a l a N u e v a 
El día 11 de Septiembre próximo y su 

hora de onoe á doce de la mañana, en las 
Casas Consistoriales de esta vi l la , tendrá 
lngar la subasta do los pastos dol Monte 
de estos Propios, bajo el tipa y pliego de 
condiciones, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio del 
presente l lamando l id iadores . 

Sevi l la la Nueva 10 de Agosto 1 8 9 2 . = 
El Aloalde, Laureano Pontes. 

V i l l a - v i e j a 
Con autorización superior se arriendan 

para el ano forestal en pública subasta el 
aprovechamiento de lus pastos del prado 
Nava y Arroyo do la Garganta, de estos 
Propios, bajo el tipo y condiciones que ao 

) hallan de manifiesto en esta Secretaria. 

La su hasta tendrá lugar el día 11 do 
Septiembre próximo, de diez á doce de s a 
mañana, en la Casa Consistorial de este 
pueblo. 

V U l a v i e j a 9 de Agosto do 1 8 9 2 . = E 1 
Aloaldo, Mariano Martin. 

JUDICIALES 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Coman
dante do Infantería, Juez instructor per
manente de causas d é l a Capitanía g e n e 
ral do este distrito. 

Por el presente, j en uso de las facul
tades que me concede el Código de Just i 
cia militar, l lamo, cito y emplazo por el 
término de ooho días, contados desde la 
fecha de la publicación de este edicto, al 
artillero que fué del 3.° batallón de plaza, 
en expectación de licencia absoluta, José 
Agís Fernández, para que comparezca en 
este Juzgado, oallc do las Conchas, n ú 
mero 3, segundo, á declarar en iuterro-
gatorio procedente de Pamplona; en inte 
ligencia que de no verificarlo, lo parará 
ol perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Julio 1 8 9 2 . = 
Eduardo C a p p a . = A n t e mi , el Cabo Secre
tario, Rafael Diez. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 
D. Pedro López Val ¡no, Jaez de i n s 

trucción del distrito de la Audiencia de 
esta Corte. 

Por la presente oito, l lamo y emplazo 
á Ana María Brun, hija de Wi l ián y de 
Shara, natural de Londres, soltera, pros
tituta, de treinta y un años, y que habitó 
calle de Cuchilleros, 19, segundo, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el s iguiente al en que esta requi
sitoria so inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, callo del Ge 
neral Castaños, núm. 1, con el objeto de 
prestar deolaraoión en causa que se la s i 
gue por hurto; apercibida que de no v e 
rificarlo será declarada rebelde y la para
rá el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, c ivi les , mil i ta
res é individuos de la policía judicial , 
prooedan á la busca y conducción á este 
Juzgado de indicada individua. 

Dado on Madrid á 5 de Agosto de 
1892 .=Laurent ino O c a m p o . = E l Sccrota-
rlo, Pedro López. 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia dictada en 

este día por ol Sr. D. Miguel López do Sá , 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, cuya audienoia 
tiene situada en la oasa núm. 1 de la oalle 
del General Castaños, en autos de s e c u e s 
tro seguidos por el Banco Hipotecario de 
España, se saca á pública subasta la haoien
da do ol ivas nombrada Las Dueñas, en el 
pago de la Guijarrosa, de 63 avanzadas de 
olivar, con la participación proindiviao de 
un ocho setenta y seis y medio céntimos 
por oiento, en el valor dol caserío-mol i 
no, cuya hacienda situada en término de 
la Vi l la de la Victoria, antes de la R a m 
bla, partido judicial de esta últ ima, y ha 
sido tasada on 24.997 pesetas 44 céntimos; 
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pura que tenga lagar dicha subasta, que 
será doble y s imultánea en este Juzgado 
y en el de primera instancia de la R a m 
bla, se ha señalado el dia 16 de Sept iem
bre próximo, á la una de su tarde; previ
niéndose que para tomar parle en la subas
ta se habrá do consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en •estableoimiento 
públioo de los designados por la ley el 10 
por 100 de la tasación; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos tcroo-
ras partos de la m i s m a , y que los títulos 
de propiedad suplidos por certificación del 
Registro correspondiente, so hallau de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, no 
tenion io derecho los Imitadores á exigir 
n ingunos otros. 

Madrid 11 do Agosto 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
ül"jucz de primera instancia, López de 
Sá.—Ante mi, Matías Aranda. 50 

CONGRESO 

Eu virtud de provideuoia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción dol Congreso de 
esta Corle, en ol día de hoy , se l lama á 
Manuel Miguel Redondo, para quo dentro 
del término do ocho días se presente en 
referido Juzgado y Escribanía dol que re 
fren la, 6 prestar deolaración en la oausa 
que me hal lo instruyendo con motivo de 
una denuncia hecha por D. Juan Enrique 
de Llanos» 

Dado en Madrid 9 de Agosto 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, Marlín.=«El Escri
bano, Antolin Valdós . • 

HOSPITAL 
D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez do 

instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Antouio Galiudo Dolado, hijo de Cán
dido y de Paulina, natural de Panseque, 
partido de Sigüenza (Soria), de veinte 
años, soltero, cargador do estación, y ha
bitante en la calle del Ferrocarril, nú
mero 14, tercero, y á Salustiano Barto
lomé Campos, de veint iún anos, hijo do 
Salustiano y Benita, soltero, -natural do 
Barahona (Soria), comerciante, habitan
te en el pasaje de Valdeci l la , n ú m . 9 du 
plicado, tienda, para quo en el término 
de diez días, coatados desde el s iguiente 
al eu que esta requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales, comparezcan en 
m i sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General C istaños, 
eon el objeto do ser requeridos para que 
paguen la multa que les ha sido impues 
ta en causa por estafa; apercibidos que de 
no verificarlo, seráa declarados rebol les 
y les parará el perjuicio á qua haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial , procedau á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas 
senas son respectivamente, estatura alta, 
moreno, robusto, pelo oastaño, barba poca, 
ojos pardos, nariz y boca regular, y el Cam
pos estatura rogular, ojos pardos, pelo 
negro, y color del rostro sano, y en el oaso 
de ser habidos, los presenten, poniéudolos 
¿ mi d .«posición en este Juzgado. 

Dado «n Madrid 8 de Agosto de 1 8 9 2 . = 
Emil io M é n d e z . = E l Escribano. Antonio 
Marcos. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvares, Juez de 
inslrucoióu del distrito de la Universidad 
de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se oita y 
emplaza á Caridad Miza, que habitó en | 

esta Corte, plaza del Dos de Mayo, núm. 3 , 
piso onarto, ouyo actual paradero se i g 
nora, para que en término de diez días, 
contados desde la publicación en la Gace
ta de Madrid, comparezca en este Juzga
do, sito en la callo del General Castaños, 
á prestar declaración indagatoria on causa 
que contra la misma so instruye por esta
fa de uu mantón; bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarada rebelde y 
pararla el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades y ordeuo á los agentes de la 
polioia judicial , practiquen dil igencias 
para la busca y captura de la repelida Ca
ridad Mira, cuyas senas son: estatura re
gular, delgada, y viste falda y chaqueta, 
y si fuere habida, la presentan eu este 
Juzgado á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 8 de Agosto de 
1 8 9 2 . = P a b l o Maroto .=El Escribano, F o -
lipe González Bernabé. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñ^s y Aldanesi, 

Juez de primera instancia de la ciudad de 
Álca l i de Henares y su partido. 

Por el proseute edicto hago saber que 
en esto mi Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, se s iguen d i l igenc iase instancia 
del Procurador D. Fausto Martínez "Wal, 
por su propio derecho, y en nombro y re
presentación do D. Manuel Iban-a y Cruz, 
D. Ignacio Martin Esperanza y Díaz, Don 
Fé l ix Díaz Gallo, D. Salvador Zal lívar y 
Rodríguez, como marido de Dona Dolores 
Fernáudez Pintado, D. Florencio Navarro 
Solana, D. Manuel Mateo y Lineo, D. Bal
tasar Rodríguez Salinas y López, D. R o 
mán Muñoz P a n j a , D. Isidoro Vicente 
Fernández Vidaurrota, ü . Antouio Coli-
uas y Campelo, D. Manuel Gómez Vaque 
ro, D. José Demetrio Cali;ja y Carrisoo, 
D. Casimiro Domeneeh A l t e s , D. Fé l ix 
Huerta y Huerta, D. Melchor Fernández 
y Jiménez, D. Ildefonso Torsa Alba, Don 
Manuel Marún y Aguirre, como marido do 
Dona Fabiana de Calzada y Santibáuez, 
D. Modesto Romero y Pérez, D. Juan Fran
cisco Mota y López, D. Cayetano Casas y 
Maza, Doña Josefa Goyoaga y Heras, Don 
Cipriano Grima Manglano , D. Naroiso 
Salvador Soijas y Marcos, D. Nicolás Fer
nández de las Heras, D. Vicaute Roldáu 
Sánchez, D. Eladio Alovera y Varea, por 
su mujer Melchora López Revi l lo , Dou 
Martín Pastells y PapelI, D. Agustín Mo
nedero y Leal, D. Joaquín Ibarra y Cruz, 
D. Vicente Sal laña y Goyosga, D. Hilario 
Zamora y García, D. Martin Málaga Mole 
ro, D. Manuel Peña y Jiménez, como m a 
rido de Doña Paula Alcaráz y Horas, Don 
Laureano Balladar Bris, D. Jerónimo Ro
dríguez y Rodríguez, D. Pío Samper Yela, 
D. E i u v i g i s Muriel García, D. Julián 
Aceitero Abarca, D. Cecilio Rodríguez y 
Rodríguez, D. Celestino Huerta y Huerta, 
D. Manuel Caballero Sierra, D. Román 
Santos Gómez, D. Miguel Yarritu y Urru-
tia, D. Mariano Corral y Martín, D. Eus
taquio San Luciano Málaga, D. Cipriano 
Blas Rodríguez, D. Podro Goyoaga de las 
Heras, D. Celestino Aceitero y Aguas, Don 
Mariano Galán Controras, D. Fel ipe Mar
tínez Molina, D. José Sáez López, D. Ao 
tonlo Sáez López, D ña J u a n a Gutiérrez y 
Fernández, D. Dionisio Sáez Martínez, Don 
Gabriel CarrascoLezameU, D.Vicente Sal. 
daña Corral, D. F e m a n d o Huerta y Calo-
pa, D. Franoisco Huerta y Galopa, D. Án
gel Foat y Roche, D. Tomás Saldaña y 
Saldaña, D. Francisco Tijeras Pinas, Don 
Joaquín Cifuentes y Huerta, D. Liaardo 

López Vil larroel , D. Francisco Monsó y 
l' Castells, D. Nemesio Goyoaga y de las 

Horas. D. Francisco.Martin Esperanza y 
Dfaz, D. Silverio García Parra, D. José Je
rónimo Moreno y Molina, D. Juan José de 
Locania y Zalvidegoitia. D. Juan Cljmaoo 
Jimeno y Torrecilla, D. Andrés Rosado y 
Cruz, D. Guil lermo Tril lo y Fernández, 
D. José Oálalot y Sirvont, D. Juan Carras
co y López y D. Plácido de Olaeta y R o -
qucui, sobre información do dominio de 
la finca s iguiente: 

Un edificio, antiguo Colegio de San 
Ildefonso, que estuvo destina lo á U n i 
versidad en esta oiu dad, el cual forma 
una mauzaua eniera circuida por la plaza 
de San D'ego, oalle de Roma, callejón de 
San Palto y San Pablo, plaza Mayo»-y 
callejón de Santa María, su medida super
ficial entre la parte edificada y no edifi
cada i.-3 de 2 0 8 . 9 5 0 pies cuadrados, equi
valentes á 16 .222 metros 82 decímetros 
cuadrados; s-> halla situado eu la plaza 
do San Diego, por tenor on ella su ficha
da principal y estar señalada con el n ú 
mero 2; sus l imites son: á la derecha, en
trando, la plaza M .yor, por donde tiene 
los números 10, 11 , 12, 13 y 14, y el ca
llejón de Sania María, s in número; por la 
izquierda callejones l lamados de San Pe
dro y San Pablo, s in número, y por de 
trás callo de Roma, numerado con el 1, 
3, S, 7, 9 y 11. Referida fiuca fué com
prada á los Sres. D. Javier de Quinto y 
Doña Elisa de Rodas, vecinos de Madrid, 
por escritura otorgada ou 12 de Diciem
bre de 1850, ante el Escribano de la vi l la 
y Corte de Madrid D. Ignaoio Palomar, y 
de la que son condueños los solicitantes, 
citándose por el presente á aquellas per
sonas de quienes procedan referidos b ie 
nes ó su oausahabiente, así como á los 
que tengan en olios cualquier derecho 
real y á todos aquellos á quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, para 
quo en el término de sesenta días, á con
tar desde la inserción del presente ¿dicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviuoia, 

comparezcan en osle Juzgado, si lo creen 
convonioute, á hacer uso do su derecho, 
de conformidad á lo proveuido eu el ar
ticulo 404 de la ley Hipotecaria, puos así 
lo tengo acordado on providencia de ayer 
diolada en expresadas di l igencias . 

Dado en Alcalá do Henares á 26 de 
Junio de 1 8 9 2 . = J . E s p u u e s . = A u t e mi, 
L. Regino Vi l la lv i l la . 6—P. 

CIUDAD REAL 

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez 
de instrucción de Ciudad Real. 

Cita y llama á Federico Ruiz Benito, 
do veintiséis años de o l e d , soltero, coche
ro, hijo de Juliáu y Jul iana, natural do 
Molinos de Deon, on la provincia de L o 
groño, para que dentro del término de 
diez días, á ooutar desde la iuserción de 
la preseute eu la Gaceta de Madrid, c o m 
parezca anto mi Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que 
se le instruye sobre hurto y estafa; bajo 
aperoiblmiouto que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándolo el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Ciudad Real á 8 de Agosto 
de l 8 9 2 . = B a r t o l o m é Gut iérrez .=EI S e 
cretario de iustrucolón, Agustín Díaz Bal-
macada. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici 
pal del distrito de la Audienoia , l e 

Corte, se cita, l lama y emplaza á j U | Q 

Campillo, cuyas demás- circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para q U l ( 

término do segundo día comparezca en di. 
cho Juzgado á extinguir la pona q Q e ^ 
fué impuesta en juicio verbal; bajo apere}, 
bimlento de que si no lo verifica, 1 0 p a r ^ 
ra el perjuloio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Agosto 1 8 9 2 . = V . ° fi.0^ 
R o d r i g u e z . = E l Secretario, José Campo 
y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. DOQ 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito do la Audiencia de estt 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Caroli, 
na Martínez Rodrigues, de veintiséis aiioi 
soltara, cuyas demás circunstancias y a&. 
lual paradero s s ignoran, para que o a i¿ P t > 

mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á oxtinguir la pena quo la fu¿ 
Impuesta en juicio de fallas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, la para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Agosto 1 8 9 2 . = V . ° B . 0 » 
R o d r í g u e z . = E 1 Secretario, José Campo 
y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de provideuoia del Sr. Doa 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se cita, l lama y emplaza á Filome
na Pola Heruáudez, do veintidós años, sol-
tora, cuyas demás circunstancias y acluil 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á czt inguir la pena que la fué im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, la parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de agosto 1 8 9 2 . = V . ° B.°= 
R o d n g u e z . = El Secretario, José Campo 
y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia dol Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Jaso 
Sánchez, de veinte años, soitero, cuyai 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de segno-
dò dia comparezca on dicho Juzgado á ex
t inguir la pena que le fué impuesta en jai* 
ció de fallas; bajo apercibimiento do que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio » 
que haya lugar. 

Madrid 9 de Agosto 1 8 9 2 . = V . ° B. f t«» 
R o i r i g u e z . = E l Secretario, José Campo 
y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud do providencia del Sr. Dos 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici-
pal del distrito de la Audioncia do e?l* 
Corte, so cita, l lama y emplaza á AI fonao 
Cordero Núñez, de quinco años, cuyas de
más circunstancias y actual paradero *• 
ignoran, para que eu tórmiuo de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á extiQ' 
guir la pena quo le fué impuesta en jo 1 * 
ció de faltas; bajo apercibimiento de 1 u 8 

si no lo verifica, le parará el perjuicio » 
que haya lugar. 

Madrid9 de Agosto 1 8 9 2 . = V . ° B . 0 ^ 
Rodríguez . -»El Secretarlo, José Camp 0 

y Díaz. 

MADRID: i89¿.—Esc. Tipog. del Uospicio-


